
Número 44 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA CREAR DOS PUESTOS DE OFICINISTA 1 EN EL SERVICIO DE CARRERA, 
ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MEDICO SOCIAL, V PARA 
ASICNAR FONDOS PARA EL PACO DEL MISMO. 

Por cuanto: 

POR TANTO: 

sección 1 ra.: 

sección 2da.: 

sección 3ra.: 

sección 4ta.: 

sección Sta.: 

A tenor con las necesidades del servicio, se hace necesario la 
creación de dos puestos de Oficinista 1, adscritos al 
Departamento de servicios Médico social. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 14 DE 
OCTUBRE DE 1999. 

crear, como por la presente se crean, dos puestos de 
Oficinista 1, adscritos al Departamento de servicios Médico 
social. 

Estos puestos serán de carrera y deberán cumplir con todos 
los requisitos que la Ley y el Reglamento de Personal 
disponen. 

Estos puestos se crearán en la Escala 2, con una retribución 
mensual de $945.00 a $1,245.00 en la estructura retributiva 
vigente. 

1 

Estos puestos de Oficinista 1 serán pagados de asignación ; 

presupuestaria y las economías generadas en la partida 
01.05.11.31.00.9101 - sueldos Puestos Regulares del 
Departamento de servicios Médico social. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después 
de su aprobación y copia de la misma le será enviada a las 
agencias estatales y municipales que corresponda para los 
fines de rigor. 

SECRETARIA 



Ordenanza Núm. 44 2 serie 1999-2000 

Fue aprobada por el Han. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día z.~ de octubre 
de 1999. 

ALCALDE 
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Gobierno MUnicipal de Guaynabá< 
· As:amb.iea ·Mu'tticipat ·· · .·.·. 

~ . . . . ·· .· .. .- -: ·_:. :. ·· 

. ,.·· MilagnJs Pabón 
· P resÚl~nta · · · _ .... . 

· YO, SRA . . ASUNCION . CASTRO. DE -LOPEZ, Secretaria·-. de Li Asamblea t·Íriniclp:~l ·, 
de Guaynabo, ·Puerto Rico, · .por médio de la: .presente certifico quela ·qué é;U1- > --- ·
tecede -es una : copia fiel y . exacta. ~de ' la Otd'eú.anza·· Nún1. 44, Se.rie ·;1999:...20b0·,
é:l.Proba<;la por la Asamblea· en su · sesión ordíi1aria del día~4 de octubre _ de , · 1999 ·. -

·· ~ · .. ' 

CERTIFICO, ADEt·fAS, que ' la misma fue aprobada por mayoría de los miem,... 
bio~ ~resentes en 4icha ·Sesióri, lo~ Hons. 

l-1~la_grcrS Pab-ói1 
Guil-lermo Urbina Hachuca 
Carmen Gloria Berríos 
Anibal Aponte Rodtíguez 
Franci~co Nieves Figueroa 
Carme~ D~lgaJo Horales 
Wilfredo Mirahda Irlanda 

Voto abstenido de-la · Hon. 

Elsie Droz Rodriguez 

Maggie ~ Ginés Hontalvo 
Aida H~ H~rquez Ibafiez 

: y•11• n T•" T' LlLLlan n~ · Jlmenez LOpez · 
Carlos H. Santos Ot~ro 
Ramón Ruiz S~nchez 
Luis Carlos Maldonado Padilla · 

Fue aprobado por el Hon. Héctor O'Neill Gareia, Alcalde, el dia 22 :de uc
tubr:e: ·de - 1999 . 

. Y PARA : Q'I:JE -ASI--CDNgTE; -expido -la presente cer.tificació1~1 baju·'mi fitma 'y el 
sello 'Oficial de esta ·municipalidad eii Guaynabo, Puerto Rico, .a los 22 días del· 
mes · de octubre de 1999. 
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Secretaria Asamblea Hunicipal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. TeL 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 
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